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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 29 DE MAYO DE 1822.

NOTICIAS DI ESPAÑA,

Madrid Martes a8 de Maya.
CORTES.

nmomcit bu siRot acata.
Sesión ordinaria del a8-

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
La comisión de Diputación?» provinciales, informando acerca id 

la planta de la secretaría del gobierno político de esta provincia, opi
naba que debía aprobarte, y asina-sino el presupuesto de sus gastos. Apro
bado.

La comiaion de Cato* de responsabilidad presentó los dictámenes
siguientes:

Uno sobre la queja presentada por el subteniente del regimiento de 
Málaga D. Antonio María Oliveras contra el anterior ministro de la 
Guerra por no haber confirmado el grado de teniente que le concedió 
el general Riego. La com.tion opinaba que debia pasar á la de Guerra 
para que informase lo conveniente. Aprobado.

Otro sobre la exposición de varios individuos del regimiento de ca
ballería de la Constitución , pidiendo se formase causa al ex-gefe polí
tico de Aragón D. Francisco Moreda, como autor de los desordenes 
de aquella provincia en el mes de Setiembre últim . La comisión opi
naba que en atención á que no comprobaban los expbnenie, este hecho, 
debia pasar al Gobierno, para que haciendo mérito de los extremos 
que contiene, forme el oportuno expediente y lo remita á las Cortes. 
Aprobado.

Otro sobre la queja dada por 15 comerciantes de Cádiz contra el 
intendente de aquella provincia y empleados en la aduana de dicha 
ciudad, por haber embargado unos géneros de lícito comercio que in
trodujo el bergantín francés Luisa, pidiendo se l-t eX'ja ia r -ama
bilidad. La comisión, en vista de ludo lo que resoltaba del expediente, 
op naba que no podía declararse que dicho intendente y empleados ha
bían infrío-ido las leyes ¡ y por lo mismo que no podía .x,¿írseles la 
responsabilidad.

K1 Sr. Zu ueta hizo una proposición para que este expediente pasase 
i la convsion primera de Hacienda, é fin de que tomando las noticias 
necesarias, propusiese una providencia que asegurase ios derechos de pro* 
piedad con arr iglo ¿ las leyes. Asi se acordó.

La comisión segunda de Hacienda presentó los siguientes dictá
menes :

Uno sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de v.astrour- 
diales (Santander) para que se le admitiese en vales Reales el pago da 
los atrasos de las contribuciones de los afiot 17, 18 y 19. La comisión 
opinaba que con arreglo a lo acordado anteriormente por las Cortes po
día hacerse en rales Reales el pago de un ao por ico de dichos atrasos, 
admitiendo dichos vales por todo su valor. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D Clemente Antonio Menevo, monga 
del extinguido monasterio de S. Bernardo de Novilla, en la Alcarria, 
solicitando se le conceda una finca del Ctédíto público en vez de la pen
sión iju- disfruta. La comisión opinaba que no podía accederse á ella. 
Aprobado.

Otro sobre la representación hecha por D. Juan Alvarez , guardia 
Alabardero de ia persona del Rey , pidiendo se le paguen con preferen
cia tos alcances correspondientes al tiempo que sirvió en el regimicnter 
de Voluntarios de Barcelona. La cotn-sion opinaba que este interesado 
debía correr la suert * de los demas acreedores del Estado. Aprobado.

Otro sobre U exposición del ayuntamiento de Salamanca , pidiendo 
que 1; declare estar sujetos al pago de la contribución directa del 
piesents alto económico ios individuos de la universidad , catedral y 
clerecía de S. M íreos de aquella capital. La comisión opinaba que po
día declararse estar comprendidos. Aprobado.

Otro sobre la exposición del encargado de negocios de Suecia acer
ca de los perjuicios qu- se siguen i las buques de su nación que vie
nen á cargar de sal por el pago del derecho de toneladas. La comisión 
opinaba que podían >as Cortes acordar que los buques suecos que se pro. 
srnten en nuestras costas i cargar de sal no paguen el derecho de tone
ladas señalado por las Cortes anteriores, con tal de que carguen á lo 
menos las dos terceras partes del porte del buque, y que gocen de igual 
brn.fic.o los buques españole» en Suecia , en igualdad de circunstan
cias. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Josef Echer , teniente retirado de ca
ballería. La comisión opinaba que podía accederse á ella conforme lo 
proponía el G .bi.rno. Aprobado.

La comis en de Pr, míos, en vista de la proposición de algunos se- 
fio-rs diputados para que se erí|a un monumento que recuerde «.I glorio
so levantamiento del año «Sao , presento un proyecto de ácocte d.vi-

dido en seis artículo* para que luego que lo permitan las circunstancias 
aa erijan do* monumentos, uno en las Caberas de S. Juan «o el sitio 
mismo en que se pronunció en favor de ,a Constitución el bataüon de 
Astúriaa, y el otro en S>. Fernando en el lugar que se tenga por conve
niente; encargándose 4 la academia nación»; qu_- presente la. mscr peo
nes que tenga por convenientes para dichos roooumeuioi; que se con
ceda á las Cabezas de S. Juan el título de crodad , y se d-ciare nacional 
la divisa verde de que usó el egército de b. Fernarn* . Primera ivetura.

La misma, en ri>ta de ia exposición de O Jo,cf Mai 4 Pardo, em
pleado por el Crédito público en Bilbao, pidiendo que en ateccon i 
sus méritos y servicios se le recomiende s. Gobierno ó á la dirt.c. o 
del Crédito público para que lo emplee en ;a piov ¡ríe 14 de Málaga, don
de tiene su familia , opinaba que podía accederse é lo que pedia el inte
resado. Aprobado.

La misma, en vista de la exposición dj D. Josef Moral y otros ofi
ciales de los regimientos de infantería de la Reina, León, Gerona y ca
ballería de la Reina, haciendo presente los servicios que prestaron á 
la causa de la libertad en la ciudad de Valencia durante ios seia años 
del régimen despótico, opinaba que las Cortes podían declarar que íes 
habían sido grato» dichos servicio,, y itenmendar los interesados ai Go
bierno para que los recompensase. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre la exposición del ayuntamiento de Siles, en solic.tud 
de que se apruebe la dotación de 500 ducados anua i e qu- Ha seña año 
al médico de aquella villa, y too a D. Joaquín Berrai , que timb ra 
lo ha sido en la misma por espacio de :i años. La coau.-.cm opinaba 
que debían aprobarse estas dotaciones, Aprobado.

Otro sobre la exposición del ayuntamiento de una riíla de ia pro
vincia de Sevilla pidiendo te le autorizase para hacer un reparto veci
nal para satisfacer i varios acreedores.

La comisión opinaba que debia aprobarse dicho reparto , m-di r te » 
Ser c ertas las deudas y no haber dinero para satisfacerla,. Apresa-,,.

Otro sobre la exposición de D- Manu l Amin a Gorcc.--*a , r.d 
dúo de la diputación provincial de .lava, para que se ¡e clonen de 
este encargo por no tener medios para manten-rse cr. í cap.tai. L. co
misión opinaba se estaba en el caso de acccusrse á su solicitud y ala
mar al suplente. Aprobado.

Otro sobre la expos.cion del ayuntamiento <je Almufiecar para qus 
Se suprimiese un arbitro que pesa sobre los art culos de primera nece
sidad,como el pan &c. La comisión opinaba qur d.bia accederse a di
cha solicitud, encargando al ayuntamiento que propoi.ca arbitrios me
nos gravosos. Aprobado.

Otro sobre la exposición del ayuntamiento de Antequera, solicitan
do permiso para sacar del fondo d.l pósito la cantidad necesaria para 
armar la milicia nacional.

La comisión opinaba que debía concederse dicho permiso. Aprobado.
Otro sobre la exposición del ayun:am.ento de Caravaca (Mure <0, 

solicitando permiso parí vender una finca de sus prop os , con .1 11>; 10 
de comprar 3*0 fusiles y otras tantas fornituras para la m acia na
ción»'.

La comisión opinaba que debia accederse í esta sol orud. Aprobado.
Otro acerca de una exposición de ia diputación piov nc-a. de as Is

las Baleares, relativa al señalamiento de term no a ios puib.os que sa 
separan de otros á os cuales han estado agregados La comisión propo
nía a la deliberación de las Cortes tres anulóos, cuc se depararon por 
de pr.mra lectura.

litro sobre la exposición del ayuntamiento de - ciudad de \rne- 
do (Soria) par» que se reí-ve á sus vecinos de un impa-.ii que s-,.ea- 
de i god rt. anuales. La comisión, en vota de ¡as 11/. r..» 1 soo-sias 
por d ebo ayuntamiento , opinaba que deba acccJcr,c a su so.,c tud. 
Aprobado.

A la comisión de Instrucción púb'ica se mandó pasar un cr.c.o del 
Sr. secretario del Despacho de U¡turnar , acompañando ci esu-o qce 
le habia remitido la direcAoq gtp raí de estudios de ios estableci
mientos literario, exist-cte» en las provincias ultramarina,.

A la comisión de Guerra te mandir >n pisar unas prop.vs...iones de 
los Srrs. Lodsres y Abreu para que se hagan vanas reformas en ¡a or
denaría de rermp'aro,.

he 1 j ó y mando imprini r el voto particular de ¡os Srcs. Lamas y 
Taboada, individuos de la comisión de M.. c as nac.onales , al provec
to Je reglamento prepuesta por d'cha eran .«ion

A ia comisión de Poderes se nurj.. pasar una eVpo»¡c*-.n deí pre
sidenta de la junta e'ectora! de F,l pn.is, rem.íit&d.' leí nur o del 
a,ta de elecciones por aquella prov.n, a , ctr .a .oai r >u i iba .ii-rr ... 
d < r e tos para d.putados de la* acicate» s-otte» D. Vicecuc Pecada y 
1) Manuel ia-c-



s¿«I « comisión de Agricultura, en vista de la proposición del sefior 
Murfi, á fin de que se hiciesen varías aclaraciones sobre la ley relativa 
é la introducción de granos y harinas extranjeras en las islas Canarias, 
y de la representación que sobre lo mismo había hecho el apoderado 
de la ciudad de las Palme*, opinaba que para resolrer las Cortes coa 
acierto en este asunto podían determinar pasase el expediente al Go
bierno para que pidiese informe i la diputación provincial. Aprobado.

A. la comisión primera de Legislecion se pasó una cossulta del 
consejo de Estado J supremo tribunal de Justicia acerca de la causa 
que se sigue contra el faccioso llamado barón de $anti Joanni.

La comisión primera Eclesiistict, informando sobre la exposición 
de los presbíteros secularizados D. Josef Lores y IX Bernabé Lopes 
Bustamente, los cuales bacian presentes sus servicios desde el afio de 
1808, en que obtuvieron de le junta central plazas efectivas de capella
nes de regimiento, éontinuando en aquel destino todo el tiempo que 
duró lacsmpafia, hasta que tuvieron que volver i sus conventos en 
virtud de Real orden, pedían que se les repusiese en las mismas pla
zas , abonándoles los haberes de campaña; opinaba que se pisase esta 
exposición al vicario general del egército pera que atienda el mérito de 
los interesados, y les proporcione lo que solicitan. Aprobsdo.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar un oficio del Sr. secre
tario de la Guerra, manifestando no haberte incluido en el presupuesto 
del ministerio de tu rimo el sueldo de do® n. que por decreto de las . 
Cortes goza el teniente general D. Cayetano Valdét.

Se leyó una exposición de los sargentos del batallón ligero de Ca
narias , dando gracias i las Cortes por no haber comprendido á los mi
litares en le rebaja de sueldos, y pidiendo no obstante, en atención al 
estado de penuria en que te halla la Nación, sa lea comprenda en di
cha rebaja. Se acordó aplicar á ella la misma resolución que se había 
acordado sobre otras representaciones de igual naturaleza.

La comisión del Crédito público presentó los siguiente* dictámenes:
Uno sobre el expediente promovido por el alcalde primero consti

tucional de Ronda sobre lo conveniente que seria establecer en el su
primido convento de dominicos de aquella ciudad las escuelas de pri
mera enseñanza y una cátedra de latinidad. La comisión opinaba que 
debí 1 pasar al Gobierno para que informase. Aprobado.

Otro sobre el expediente promovido por varios comerc antes de Ma- 
hon para que se les satisfaga por tesorería el importe de los suminis
tros heches á las tropas de aquella isla en el ello de 1806. La comisión 
opinaba que estos interesados estaban comprendidos en el corte de cuen
tas acordado por las Cortes en 9 de Noviembre de 18ao. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de un monge geróuimo residente en Córdo
ba para que se le aumente la pensión que goza. La comisión opinaba 
que las Cortes debían negaste i esta solicitud como lo proponía el Go
bierno. Aprobado.

La comisión primera de Hacienda, habiendo examinado lo dispues
to pot la dirección general de correos relativamente al sistema da 
cuenta y razón de dicha renta, opinaba que debia pasar todo el expe
diente al ministerio de Hacienda, para que ofendo á D. Leoncio Nu- 
fiez de Arenas, que había presentado un plan sobre lo mismo, pro
ponga cuanto juzgue oportuno para que en el próximo afio económico 
ae cumplan los deseos de las Cortes. Aprobado.

La comisión prime» de Legislación, en vista de la solicitud da 
D. Josef Ltoa, presbítero, vecino de Córdoba, quejándose del juez da 
primera instancia de aquella capital por no haberle dado posesión da 
un patrimonio que le pertenece, opinaba que siendo este negocio pura
mente judicial bajo cualquiera aspecto que se mire, do pertenece á las 
Cortes. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público, informando sobre la 
exposición de la junta de Beneficencia de Baeaa, manifestando el esta
do lastimoso en que se hallaban los expósitos de aquella villa por no 
satisfacérsele sus créditos , opinaba que debia pasar i la junta nacional 
d ;l Crédito público para que acuerde lo que estime conveniente. Apro
bado.

La misma , informando sobre una proposición del Sr. Sánchez, opi
naba que las Cortes pueden servirse declarar que continúen en el goce 
de las encomiendas todos los sujetos que obtuvieron posesión antes del 
decreto de 9 de Noviembre de i8ao, sin que puedan disfrutarlas sus 
hijos ni otros sugetos, quedando aplicadas al Crédito público las demas 
en cuya posesión no hubieren entrado los agraciados antes de la fecha 
del cita do decreto. Aprobado.

La misma , informando sobre la adición del Sr. Buejr á la solución 
de la duda segunda de las propuestas por la junta nacional del Crédito 
público para que se añada: n'it perjuicio del derecho de tercero &c., opi
naba que podía pasar i dicha junta á fin de que informase. Aprobado.

La comisión dt Diputaciones provinciales , en vista de la exposi
ción de D. Juan Lorenzo Mancheta, vecino de un pueblo de la pro
vincia de Burgos, para que se permita al ayuntamiento del mismo 
pueblo rnagenar un solar de sus propios, á fin de satisfacer á vanos 
acreedores, opinaba que d bis acceder.e á dicha soticitud. Aprobado.

La comisión primera Eclesiástica, en vista de la solicitud del pres- 
btiro ascripio al clero romano D. Josef Valcarcel, residente en Lu
celia , parí que se le haga efectiva la congrua destinada á los religiosos 
Secutar izado,, y maní (estando que el R. obispo de Córdoba no quena 
cojot tu rse su benévolo r-ezptor ; opinaba que en cuanto á lo primero 
cM.iIm 1 a re,uelta est i vnicilul por medida gen. ral , y en cuanto a lo 
se. urdo que pase a. G bierno para que según las Iri s proceda á lo 
que I: aya lui-ar , siendo cietla 'a n iejiion que se hace. Aprobado.

I.a misma , -n vista 1! r ia e\r orném del cabildo d : Ciut rdelia, en la 
ida de '.lci.or.a, g na que no a le traslade a Mahon cuino solicita «1

ayuntamiento de aquella villa; opinaba que debía tenerse presente al 
tratarse del arreglo definitivo del clero. Aprobado.

Se procedió i la discusión del dictamen de la comisión de Comer
cio sobre la exposición de la junta de gobierno de la compafiia de Fi
lipinas. Se leyó el dictamen de la misma, que es como sigue :

» La conusion de Comercio ha examinado con toda la detención 
posible, tanto las exposiciones de la junta de gobierno y de la general 
de accionistas de la compafiia de Filipinas , como todos los documen
tos justificativos que la acompañan; y en tu consecuencia propone i la 
deliberación de la» Cortes los cinco artículos resueltos , que comprenden 
las solicitudes de dicha compafiia.”

Art. a.® » Que habiendo concedido el Gobierno por Real orden de 
gt de Julio de 1798, ratificada en 18 de Abril de 1816, la facultad da 
introducir la compafiia 40 millones de rs. en géneros asiáticos , com
prados en mercados extrangeroe, pagando el derecho de 15 por too da 
introducción, entregando en el acto los seis millones de rs. que debía 
producir , como en efecto los entregó ; peto no habiendo introducido 
dichos géneros en toda la cantidad qne se estipuló, ya por la ocurrencia 
de la guerra de la independencia, y ya por causas qu* aparecen del 
expediente, se halla con el desembolso del s$ por eco anual da inte
reses.”

Rrso’ucion. La comisión es de parecer debe abonarte á la compa
ñía el t$ por too de los efectos que no baya introducido correspon
dientes at convenio de gt de Julio de 1/98, para lo cual se tomarán 
las noticias correspondientes de las respectivas aduanas, y can.idad en 
que ve ndió la compafiia parte del privilegio á la casa de Loncrganx 
en C>diz; pero entiende la comisión que debe declararse no haber lugar 
at abono de intereses de qu* trata la Real orden del convenio, porque 
no ser a justo reconocer Ules intereses cuando no se fijó término al uso 
del primiso.

Art. a.° „ Qus te p'rmiti fi los comisionados de la misma com
pañía vender los rezagos de los comiso», ó qu* los recoja la Hacienda 
tattía-endo su impoite.”

Re.olucion, La comisión cree no haber lugar í resolver sobre esta 
pretcnsión , por bailarse expresamente determinada en el decreto d* 
las Cotíes de 19 de Octubre de 1810.

Art j.® „ Que se le cancelen las fianzas otorgadas por el adeudo 
de dtr chos que se la reclaman por los efectos que condujeron los na
vios I. Patricia y Bencooien.”

R-i /.ucion. La comisión opina qu: habiendofondeado en Cádiz el 
barco S. Patricio en 6 de Mayo da 1810, y podido descargar sus efec
tos á no haber ocurrido la muette de seis individuos de la tripulación, 
causa por que la junta de sanidad se opuso y destinó *1 Brttceolen al la
zareto sucio Je Mahon, cuyo capitán no so conformó con la providen
cia , y dirigiéndose á Gibraltar fue admitido, y trasbordados los efectos 
á buques minores pastron la cuarentena; concluida esta no realizó 1* 
entrada en Cádiz por haberse incomunicado á causa de la epidemia; 
por lo cual no d-.ben exigirse los derechos, y si cancelarte las fianzas.

Ait. 4 3 » Que se considere en toda su fuerza y vigor la Real cé
dula de 1803 p^ra las expediciones cgecutadas ó dispuestas en las fac
toría, de A»;a y Lima antes de que en ellas se reciba el decreto de las 
Cortes de 19 de Octubre de 1820.”

Rejoludvn. La comisión cree hallarse en oposición esta solicitud 
con el art. 172 de la Constitución y con el citado decreto de 19 d* 
Cclubre de 1820; opinando que en lo sucesivo deben pagar a ia in
troducción lo» derechos de aranceles y densas á que están sujetos los 
ciudadanos españoles.

Art. 5.3 » Que no estando cumplido el término de la céntrate ó 
patente entre el Gob etno y la compafiia , de 10 de Marzo de 1785, 
prorogada en 12 de Jubo de 1803, te indemnice á la compañía de los 
perjuicios qu* han de seguíss.le en no continu-f en el goce de la pa
tente para introducir los efectos asiáticos desde 19 de Octubre de i8ao 
basta t.° de Julio de 1825 , en que finaba la cédula.

Rtiolucion. La conusion después de haber meditado detenidamente 
los d ct-ím-nes de los cinco jurisconsultos nacionales y extranjeros que 
la comqa'iía une á su exposición en apoyo de esta demanda, halla 
justa la solicitud , y es de dictamen que se autorice al Gobierno pare 
li satisfacción de los perjuicios que puedan seguírsela por la supresión 
de su patente, que se considera incompatible con el sistema consti
tucional ; y para ia liquidación del resto de los seis millones de rs. en
tregados por la compañía con el objeto expresado en el art. t.°, previa 
justificación de las expediciones que haya dejado de realizar en virtud 
de dicho decreto, fijará el Gobierno , oyendo á la compañía, la can
tidad que á esta corresponde por indemnización de los perjuicios de 
enulacion de patente y permiso de 31 de Julio de 1798; y ia totali
dad te amortizará en acciones de its que á la Nación pertenecen en 
dicha compañía.

La comisión no se detiene en dar.su dictamen sobre los 175 far
dos de nankines de que trata la comisión anterior de Comercio, por 
ser asunto prevenido en los reglamentos de Hacienda.

F.l Sr. Isturiz pidió en seguida se leyese el informe que daba sobre 
este expediente la comisión de Comercio de la anterior legis'atura (sa
leyó j-

Tsualmente se leyó á petición de dxfioSf. diputado la orden de la* 
Corles de Junio dz 820 , en que se anulan lodo» ios privilegio» conce' 
did< s á la compañía de Filipinas; y en seguida dijo que había srntído 
molestar la atención dr las Corl-s con la lectura d* esto* érenmet trss 
pero que por ellos habría observado el Congreso la erorm; diL-renc a, 
ó por mejor decir lodianntralm r.f opuesto que era il d eta n-n quess 
discutía at d* la censmea de Ccuictcie de a legislaui;* acur.vr, y



que debia decir coa franqueza que tan ajustado encontraba este último 
á ios decretos vigente* de Jas Cortes , como contrario á ellos el que se 
discutíaf el cual, si las Cortes le adoptasen, no harían mas que conce* 
der y reconocer un privilegio en la compañía de Filipinas, cuando era 
indudable que todos los privilegios habían ya caducado por ios decre
tos de las Cortes. Que no entraría en el análisis de los bienes ó de los 
mates que hubiese acarreado á la Nación el privilegio que había disfru
tado la compañía de introducir por valor de 40 millones de rs. en gé
neros de algodón; pues que la cuestión únicamente estaba reducida aho
ra ;i si el método que proponía la comisión actual de Comercio era 
arreglado al sistema que nos rige y á los decretos de las Cortes; pero 
que en su opÍQÍon nada mas sencillo ni mas justo que lo que había pro
puesto la comisión de Comercio de las anteriores Cortes en el art. 1.® 
de su dictamen, el cual creía debia aprobarse.

El Sr. Ojaro di,o que para contestar á la objeción del Sr. preopi
nante , y manifestar al mismo tiempo las razones que había tenido la 
actual conusion de Comercio para presentar el articulo tal como es- 
tabi redactado, presentaría una ligera idea de lo ocurrido en este ne
gocio. Que la compañía de Filipinas se había convenido con el Gobier
no en Junio de 98 en anticiparle seis millones de reales á cuenta de 
los derechos que adeudasen los géneros asiáticos que lub>a de introdu
cir en España por valor de 40 millones de reales, habiendo introduci
do desde el año de 98 al 806 valor de a a millones; pero que dyspues, 
á cama de la guerra de la independencia , no pudo usar de este dere
cho, aleudándosele por consiguiente cantidades que la compañía 
reclamaba, haciendo presente que no había introducido los 40 millones 
de reí!;,, en géneros, según se le había concedido , en razón de no ha
ber tenido efecto el contrato por el tiempo preciso para llenar el cupo 
de los 40 millones , y reclamando el equivalente de los derechos por 
aquellos géneros que no habia introducido; en atención á lo cual creía 
ia comisión muy justo se indemnizase á esta compañía de los peí juicios 
que había sufrido; y mas cuando la comisión de las anteriores Cortes 
d.io que se le debia considerar como un particular para los efectos del 
convenio ajustado con el Gobierno.

El Sr. Isturiz repuso que esto habia sido un convenio con el Go
bierno bajo ciertas condiciones, sobre lo cual podría decir mucho si 
no temiera extraviarse de ia cuestión.

El Sr. Munarriz contestó que el Sr. Isturi.r llamaba equivocadamente 
privilegio á un permiso concedido á la compiñía de Filipinas para in
troducir 40 millones de reales en géneros asiáticos por la antic pi
dón que habia hecho el Gobierno en apuradas circunstancias , advir- 
tiendo qu: este habia sido un permiso espontaneo, esto es, sin pre
via solicitud de la compañía, pues que de lo contrario se hubiera 
expresado asi en la Real cédula en que se habia otorgado este privile
gio. Que la compañía anticipó al Gobierno seis millones de real.s á 
cuenta de los derechos que hubiesen de adeudar los géneros que se in- 
t.-odujeran , y durante la alianza con la Franc a en tiempo de la revolu
ción francesa hizo una redamación el embajador francés, porque se le 
aseguró que la compañía introducía géneros en Inglaterra , en conse
cuencia de lo cual el Gobierno español pasó una orden á la compañía 
mandándole se abstuviese de introducir géneros en Inglaterra, y que hi
ciese volver les que estuviesen en camino ; pero habiendo manif stado 
la compañía con documentos justificativos que en nads había proc dido 
sin conocimiento del Gobierno, se le dió por este una satisfacción. Que 
en la guerra de la independencia no habia podido hac r introduccon 
alguna la compañía , ni desde el año 14 en adelante babia podido pro
veer competentemente sus almacenes, en razón de lo* permisos particu
lares que concedía el Gobierno para introducir géneros asiáticos ; que se 
le estaba debiendo el equivalente de los derechos de géneros que no ha
bia introducido ; y por último que si la compañía obtuvo este privile
gio en el Gobierno anterior fue en indemnización de los seis millones 
qti'allantó; y que por tanto tenia la compañía un derecho evidente 
a ia indemnización de que se trataba.

El Sr. Isturiz manifestó que un privilegio no era masque el permiso que 
se concedía á un individuo ó sociedad para hacer lo que se prohibía á 
los demas ciudadanos; y que el que disfrutaba ia compañía d. Filipinas 
lo era realmente, y lo había heredado de la inmoral compañía gu puz- 
coar.a, que fue la causa de la insurrección de la provincia de Venczuea.

El rr. Oiiver dijo que no se hallaba con suficientes conocimientos 
para entrar en la cuestión de si era un permiso ó un privilegio el que 
disfrutaba la compafiia de Filipinas; pero que consideraba en este asunto 
do, co,as muy diversas; la primera reducida al privilegio exclusivo que 
tema la compañía de introducir géneros asiáticos por valor de 40 millo
nes de reales; y la segunda la cantidad de derechos que dcbrr.a adeudar 
por la introducción de ios género* Que no podía convenir en que 
fuese indefinido el tiempo para la introducción de dicho* péneros, ade
mas de que era preciso que la compañía esperase entonces a que las Cor
tes decidiesen si se habían de admitir en el comercio géneros de algodón.

Un sr. diputado, individuo de la comisión , di|o que (a compañía 
había hecho un contrato con el Gobierno para introducir estos 40 mi- 
l'ones de rs. en géneros, y que el Gobierno le había dado este privilo» 
g o, por cuanto dicha compañía le habla anticipado seis millones de rs., 
como podía verse por el contrato; y asi que bajo este aspecto d bia ser 
m.rada la cuestión , tratándose de indemnizar de alguna manera á la 
compañía de los derechos de los géneros que no hubiese introducido.

El Sr. Oiiver pidió se leyese el contrato en que se apoyaban los 
Sres. que defendían el dictamen; pero habiéndose traspapelado en el 
expediente, suspendió el Sr. presidente U discusión de este asunto hasta 
mañana.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión primera de
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I.eghlacion sobre el reintegro de los poseedores d: !-.s oficios púb!.i.o»; 
y ls.do que fue todo él , se decaró haber lugar á votar ts su tot*.¡uad.

Art. t.u - Son reconocido, por acreedores del Estado todos .os po
seedores de oficios públicos que salieron de la corona por t tuio one
roso, y que han sido suprimidos por incompat.bics con ia Constitu
ción y con las leyes.” Aprobado.

Art. a.J - Los dueños de dichos oficios públicos suprimidos scTen 
reiniccr.d.s del precio de su valor.” Aprob.no.

Art 3-J -Para hacer la diduccion de este va’or es capital se to
mará por base el precio medio de sus rendimientos netos en el último 
quinquenio.”

Ei Sr. Gómez Bicerra se opuso, manifestando que habia muchos in
convenientes en graduar el valor del capital de ios oficios del moco 
que se proponía en ei artículo , pues era preciso no perder de vista que 
el valor de los productos en los oficios no dependía del oficio mismo, 
sino de la industria de las personas que los servían ; por lo cual era 
preciso establecer otras reglas, atendiendo no solo al producto y va- 
lim.mto de dichos oficios, s.no también á la industria de las personas 
que los sirven.

El Sr. Arguelle* contestó que so podía adoptarse la base de indem- 
■ zar á los poseedores por solas las cantidades de la egresión , sino que 
debí* seguirse el sistema de valuar ios capitales por los productos de 
un quinquenio, pues el sistema de tanteo siempre envolvía una es
pecie de injusticia respecto del que empleó su capital en la compra de 
un oficio con la seguridad de do ser perturbado en su ejercicio.

Después de una ligera discusión quedó aprobado el art. 3.a 
Art. 4.0 « La liquidación de este valor se practicará ante los comi

sionados del Crédito público en las provincias, y se remitirá para su 
aprobación á la junta nacional de dicho establecimiento.” Aprobado.

Art. t.° *» Verificada la aprobación, se anotará en el gran libro de
la deuda nacional, entregándose al interesado la certificación correspon
diente pura que haga de ella el uso que le convenga.” Aprobado.

Art. 6.J -Los dueños de aquellos oficios públicos, meramente de 
honor , que no producen ningún rendimiento, serán reintegrados en el 
mismo precio que dieron en la época de la egresión , de la m:,ma ma
nera que se previene en el artículo precedente, subrogándose el recono
cimiento del título á la aprobación de la cuenta que en él se previenen.” 
Aprobado.

be aprobó el dictamen de la comisión de Poderes acerca de los 
presentados por D. Basilio de Neira , primer suplente de Extremadura, 
ni melado venir en reemplazo del propietario D Laureano Escamóla; 
los cuales juzgaba estar conformes con lo prescrito en ia Constitución.

Se continuó la discusión pendiente sobre la compañía de Filipinas, 
leyendo ¡os documentos que reclamaron varios Sres. diputados.

El ér. F.rrer D. Joaquín): Cuando se hab'a de intereses de corpo
raciones observo que se confunden estos con lo» de particu'ares, y el 
tiempo en que han sido creadas estas compañías con el presente , y la 
diversa índole de los Gobiernos que había entonces y e! actual. Yo no 
puedo m.nos de corvenir con lo que In maníf-stado el Sr. Multaren 
respecto de los privilegios concedidos á .a» compsñias de comercio. En 
los países que han sido y son los mas libres de Europa han existido 
cuerpos comerciantes con privilegós particulares, y no debe esto escan
da, izar como ha escandalizado, según he visto , i vanos Sres. diputa
dos. Dígalo si no el banco de Londres, y d giseme si tiene ó no 
privilegios; lo mismo sucede con los de Amsterdam y ottes.

Es bien conocida la historia de la» compañías de la India, que las 
hay en la mayor parte de los Estados de Europa; alguna de ellas t eñe 
el derecho de mero y mixto imperio y nombra gobernadores , que tie
nen á su cargo millones de almas, privilegios que nunca ha tenido 
nuestra compañía de filipinas. Esta ademas sucedió á la compañía de 
Caracas, de la cual se ha dicho que haba sido hasta inmoral; incul
pación que á ia verdad no merecen sus servic.os, porque pobló la Costa- 
firme, y liego i mantener ■ 1O marineros y ha.untes navios de linea, 
que han durado hasta nuestros días. Nada importiba qu: li compañía 
tuviese ó no algún priviiigio si cumplía sus cargas, pu:s este pr.voegiO 
no era efecto de un capricho , sino de un contrato qus pudo muy bien 
haberse celebrado «ntre el Estado y cualquier part.colar , si este hubie
ra podido atreverse á emprender el comercio con pa ,es tan d taates, 
y arro»trar todos sus riesgo»; y seguramente creo q_ cnr.v.-t.iran .os 
Sres. diputados en que esto no es posible hacerlo »¡no a grandes cor
poraciones ó particulares con ayuda del Gobierno.

Contrayéndome al artículo que s: discute: versa r»te sobre la in
demnización i la compañía de Filipinas, la cjal celebro un contrato 
con el Gobierno, adelantando seis millones de rs , hijo la condición 
de que se la perm tirra introducir por valor de a.i ¡1i1i.or.es en efecto* 
asiáticos, eximiéndola del pago de 15 por ico de derecho, por cuanto 
lo habia pagado adelantado. Llegó el caso en que la conveniencia p'-b.i- 
ca obligó á anular este contrato , y -s claro que ia comea.é a t.ene un 
derecho á que se le devuelva la cantidad que había *at-»!echo , v no ha- 
fe a devengado por no hab'r podido usar de su priv lcg;o. F*ro es muy 
conforme a lo prescrito en la Constituotc.n , cuando trata de! uso que 
puede hacer el Estado de la propiedad de un ¡ arli.uiar , pues le asegura 
á este una completa inJ mmzacion. No d.be hab ar,c de ; > intereses 
que podía producir el adeanto de esta suma iieosi por la compar a, en 
aten, on á que c»tabar. compensados con la ciTc’.mst.sn.'.a d; ¡ r indefi
nido e¡ priv.legus. Asi pac» creo que se está en el caso de aprobu ei ar-
tlwlii11 ^ .1 - d.'.vüTf-

Se d.claro el punto suficientemente discutido, v quedo aprobado *1 
arti-n o.

se leyó el art.-ulo 2 y fue apiobido.
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Asimismo el 3.0, y fue aprobado.
El Sr. I.turiz dijo que ios do, buques de que se trataba habían arri

bado á Cádiz , el i." coa -muerte de seis individuos de su tiipu'-ación, 
por lo qu: la junta de sanidad 1: nv.ndó ir á Mahon,y en vez de obe
decer se fue á Gibraltir.; y que el i.u había ido derevho á G bra lar, 
desde cuya p'aza se trasladaron Los efectos á Cádiz en buq íes pequeños, 
faltando de este modo la compañía á su trato; por lo cual no debía 
aprobarse lo dispuesto en el artículo.

El Sr. Ojero contestó que respecto del primer buque, el capitán sa
bia que los muertos no eran de enferm:did contagiosa, y de consi
guiente desembarcó; de modo que la compadra cumplió con su deber: 
que igualmente había cumplido con respecto al segundo buque, en 
atención á que procedía de Calcuta , jr podra dirigirse á puerto ingles; 
por cuyas razóse* dijo debía aprobarle cata parte del dictamen. Quedó 
aprobada.

Se leyó el art. 4.a, y quedó aprobado.
Asimismo ss leyó el 5.a, j pretria una ligara discusión se acordó 

que volviese á la misma comisión.
Se leyeron y aprobaran do* minuta* de decreta revisada* por la 

comisión de Corrección da estilo (obre la* plantas de las secretarías de 
Guerra y Estado.

be -leyó la tigniants proposición de los sefiores Muro, Reillo, 
Seoanc , Bailo, Serrano, Domenech, Silva , Velase»', Lis , Belmonte, 
Rico, Ordufis , Moreno , Meca y otros sefiores, que decía asi: » Como 
las noticias que se reciben de Catalufia , Galicia y otras parte* son ca
da vez mas alarmante*, y por ellas se echa de ver que el proyecto de 
los enemigo* del «¡Mema es envolvernos en los horrores de la anarquía 
y de la guaría civil , asesinando á lo* patriotas mas decididos, y aluci
nando á los incauto* para que cooperen i tan infernales miras , pedimos 
á la* Costes se sirvan disponer que las comisiones encargadas de propo
ner medida* é informar sobra el estado de la Nación presenten su* 
trabajos i -la posibla brevastad.”

Quedó aprobada, habiéndote declarado comprendida en el artícu
lo too del reglamento.

Se dió cuenta de sin oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
en el que participaba habar S. M. investido con el título de duque de 
Cádiz al nifio que había dado i luz la Serme. Sra. Infanta Dofia Luisa 
Carlota. Las Coi tes quedaron enteradas.

Las mismas-oyeron con satisfacción la comunicación que las hacia el 
Gobierno de que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en tu im
portante miad.

El Se. presidente tefieló para la discusión de mafiana el dictamen 
sobre la memoria de la Gobernación de la Península, el de la co
me ion de Legislación sobre la queja dada por D. Lorenzo Calvo da 
Rozas, y el dictamen sobra el gobierno político de las provincias: 
• <-¡•«'4 <jue igiMlnmM *e discutiría el presupuesto de Guerra en caso 
de que se repartiesen —lo* cgemplares impreso* de este dictamen: y 
asimismo el de reemplazo del egércáto; y por óltimo recordó á los se- 
fioret diputado* que asistiesen a las Sesionas i las horas que señala el 
reglamento.

Se levantó la sesión á lea cutio.

El 14 d: Febrero óltimo llegó á Rio-Janeiro un bergantín francés 
procedente del Callao, y según la declaración conteste de los muchos 
pasajeros que conducís, el cgército nacional, compuesto de 89 hom
bres de tropa escogida, ocupaba las provincias internas de Guancaveli- 
ca, Tarma , Guamangi y Cuzco , adonde se dirigía el general Laserna, 
quedan :o man liando en Jauja el mayor general Catitersc. Todo el egér- 
ciio le bm Martin no pasaba de hombres de mala tropa, desnuda 
y sm pagar, tu obstante las inmensas sumas sacadas por medios inde
centes at vecindario de Lima, y principalmente i los europeos. Alli 
todos están disgustados con ían Martin • y solo conserva á su devo- 
c <m alguna gente de color y del ínfimo pueblo. De resultas de este 
descontento los soldados desertaban, y algunos gtfes de opinión entra 
ellos se retiraban á Chile. San Martin procura propagar en los perió
dicos ideas muy filantrópicas; pero todo Cs falso, pues persigue cruel
mente á los europeos para poder con su muerte ó con su emigración 
hacerse dueño de sus bienes. Su sed de oro es iasaciabU.

Cencluye le Constitución de lee grügor. 

cahtvlo vi.
Del peder judkiet.

Art. B5. » El poder judicial aera independiente de loe poslera* legis
lativo y ejecutivo.

Art. iD. n S: compondrá de 11 individua» elagidos por al Gobiarno, 
los cuales nombrarán su presidente.

Art. 8/. » Se publicará iomcdiatsmcMo una ley sobra al astableci- 
miento de los tribunales.

Art. 88. » Esta ley sefialará sus respectivas jurisdicciones y la* fórmu
las que deberán seguirse en «I orden da procedimiento* y cu la aratan-
c¡ación de la causa.

Art. 89. » Esta ley estribará ea las base* siguientes:
i.1 Se formas y establecerá un tribunal supremo en la ciudad don

de resida el Gobierno, y este tribunal entenderá »¡n apelación ea loe 
delitos de alta traición, y ea lo* atentado* contra la seguridad del
Est.do.

» ' Se establecerán tribunales generales en las capitales da partid* 
donde residan tos Gobiernos locales, y se podrá apelar da la* «enun
cias de estos tribunales al tribunal supremo.

J-* Se establecerá un tribuna! inferior encada distrito, y se podiá 
ap 'sr de sus sentencias al tribunal general del partido. Los tribunales 
inferiores no podrán entender en delitos políticos.

4-' Se establecerá en todos los pueblos un juez de paz {alcalde) que 
encenderá en todos los asuntos que no pasen del valor de too piastras 
Cjm rs. poco mas ó menos), y en todas las desavenencia* de las fami
lias.

_ Los jueces de paz podrán ser acusados ante los tribunales del 
distrito: los de estos ante el tribunal del partido, y los de este ante el 
tiibunal supremo.

Art. $0. » Ei consejo egecutivo se encargará de formar una comisión, 
que se compondrá de los hombres mas respetable* por su probidad y lu
ces , la cual torová i su cargo la redacción da las leyes que han de for
mar los códigos civil, criminal y mercantil Stc. Estas leyes se discuti
rán y aprobarán en el senado y en el consejo.

Art. 91. » Mientras que se publican estas leyes se juzgará por las de
nuestros antepasados, promulgada* por lo* Emperadores griego* de Bi
sando , y p r las que haya publicado el Gobierno actual.»

» Ea cuanto á le* leyes mercantiles el código de comercio francés 
tendrá fuerza de ley en Grecia.

Art. 9a. » Queda abolido el tormento, 7 también le confiscación 
igualmente para todo* lo* ciudadano*.

Alt. 93. n Después de le organización total del poder judicial nin
gún ciudadano podía ser preso sin une orden positiva del tribunal com
petente, excepto en lo* caso* en que sea oogido en frmgentí.

carmiie vit. *
Artículo/ tupírteme, '

Art. 94. * Loa gobiernos locales establecidos antes de la convoca
ción del Congreso estarán sujeto* al Gobierno supremo.

Alt. 95. n Se declare á Gorinto residencia del Gobierno provi
sional , y en el caso de que las circunstancias exijan alguna mudanza 1* 
decretarán el senado y el consejo.

Art. 96. ** El sello del Estado tendrá por signo distintivo una Mi
nerva adornada de los símbolos de ia sabiduría.

Art. 97. ■> Los colores nacionales, tamo para las banderas de tier
ra como para las de mar, serán el blanco y el azul.

Art. 98. «• El consejo «reglará la colocación de lo* colores en las 
banderas y pabellones.

Art. 99. » El Gobierno deberá tomar cuanta* medidas sean nece
sarias para cuidar con un desvelo paternal de la* viudas y de los huér
fanos de los ciudadanos que mueran por la patria.

Art. 100. » También deberá honrar y galardonar todas las accio
nes brillantes y todos lo* servicios notable* hechos a la patria.

Art. toi. n Al fin de la guerra debirá también conceder premios i 
los que hayan contribuido á la restauración de la Grecia con sacrifi
cio» pecuniarios, y conceder gratificaciones á aquellos i quienes sus es
fuerzos generosos para conseguir tan noble objeto hayan acarreado in
fortunios.

Art. ios. Si imprimirá la presente ley orgánica, y te distribuirá 
ea toda la Grecia. El original se depositara en los archivos det Senado 
legislativo. Dada en Epidauro el día i.°(i3) de Enero del eño de 
i8aa, primero de la independencia. Firmados Alejandro Maurocor- 
dato, presidente del Congreso.=Individuos del mismo: N.ophito, ar
zobispo de Talantion; Dositheo, obispo de Liza y de Agrapha; Teo
doro Negrit, Antliemío Gazis, arquimandrita; Gregorio Constantas, 
Juan Lagothetes, Latnpros, bijo de Nacos; Dionisio Petracio , ^písi- 
don Patonsas, Jorge Paillas, Jorge Aenian, Jorge Hetiopulo, Anas
tasio Lidorice, Juan Condí», Sofero Daros, Constantino Suponas, 
Drosos Mausota» , Juan Scandalido, Andrés Anargiro , Jorge Bocuro, 
Chiistódulo Cuzis, Scillizo C.'uzis, Nicolás Lazarás, Anegnosto Mo- 
narebído, Manuel Casioto, Zacarías Panagiotades, Photio B imporo, 
Zoés , hijo de Panos, Juan Coleto, Photos Campano, Atejo Zimpila- 
no, Spindon Curcimelo, Juan Placólas , Germanos, arzobispo metro
politano de Patrás; Pedro MauromicJulo, Sotezio Charalampo, Pa- 
nonzio Notaras, Athanasio Canacaro, Anagnoato Januopulo, An
drés Zaimo, Jannulo Caramano, Juan Diamantopulo, Polichrono Ya* 
netis, Juan Orlando, Basilio Buturo, Manuel Tómparo, Anagnosto 
CEconomo, Photio Vulgaro, Juan Mezit, Gicat Botatio , Alejandro 
Azioto, Lampros, hijo de Alejandro; Jorge Apóstolo,Charalampo 
Jorge , Constante Tasica, Christobal Cirgazit, Adam Ducaa , Juan 
Bizulo.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar con 
Cacha dt ayer dice desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

* SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

El Rey ha expedido loa decretos siguientes :
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 

le Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las presen - 
tes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo si
guiente: » Las Cortes , usando de la facultad qua 1: le» concede por la 
Constitución han decretado lo siguiente

••Se suprime desde 1.’ de Julio próx'pio el registro público , y 
•a encarga al Gobierno proponga la contribución que d.ba reemplazar 
sus valore*. Madrid 14 dt Mayo de 1811.= Mvuel de Alava , presi
dente. = Vicente Salvá, diputado se>.r, taño Josef Ms.chor Fiat, 
diputado secretario.

Por tanto mandarnos á todos los tribunales , justicias , gefes , gobcr-



oidores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase j dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir f 
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule, es 
Está rubricado de la Real mano, s Kn Aranjuez i i 8 de Mayo de 
i8aa.cs AD. Felipe de Sierra y Pambiey.

Don Femando m por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía espafiola , Rey de las Espades, á todos los que Jas pre
santes rieren y entendieren, sabed: Que tas Cortes han decretado lo 
siguiente: » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: i.° Las pensiones concedidas, 
aprobadas ó* modificadas por las Cortes continuarán conforme á los 
decretos de ellas, a.” Los padres pobres , madres, viudas, hijos meno
res é hijas y hermanas solteras de militares que hayan muerto en la 
guerra ó de resulta* de sus heridas , ó bien estando de guarnición en 
país epidemiado, continuarán disfrutando las pensiones concedidas por 
el Gobierno, j.® Iguales parientes de los correos de gabinete, conduc
tores , operarios de molinos de pólvora y otros que hayan perecido en 
el egercicio desús funciones per asesinato, incendio, naufragio ú otra 
desgracia semejante, y los de las víctimas sacrificadas el Dos de Mayo 
de 1808, continuarán también gozando de laa pensiones que les haya 
concedido el Gobierno. 4.' No podían disfrutar dichas pensiones otros 
parientes que los expresado* en lo* artículos anteriores, sin que sirva 
de obstáculo el goce de viudedad obtenida de justicia, j.® Los emplea
dos militares y civiles que de resultas de sus heridas, contusiones ó 
otros acaecimientos desgraciados en el egercicio de sus emp'eos hayan 
quedado inutilizados, o perdido algún miembro, continuarán disfru
tando las pensiones que se le* hayan concedido. 6.' Las pens onea 
concedidas generalmente por servicios hecho* ¿ la Nación se examina
rán por el Gobierno , que petará expediente de cada una, instruido 
con su dictamen, á laa Cortes para su resolución , teniendo en conside
ración los servicio* hechos durante la guerra de la independencia, lo* 
padecimientos sufridos por al sistema constitucional, y los esfuerzos 
practicados para su restablecimiento. r.° Las pensiones que por haber 
cedido derecho*, fincas, hienas ó créditos al Estado se hayan concedi
do á alguno* sugetot, continuarán satisfaciéndose, previo examen dei 
Gobierno, sin perjuicio de dar cuenta á las Corten para tu conocimien
to. 8.a Los establecimientos de instrucción y beneficencia continuarán 
disfrutando las pensiones que les están asignadas hasta que se les dote 
competentemente. 9.® Las pensiones concedidas é los dependientes y 
criados de palacio por servicios hechos á la casa Real no se reconocerán 
ni pagarán en adelante por el Estado. 10- Cesarán desde luego la* pen
siones concedida* con el título de arbitrarias, gratuitas, por gracia par
ticular ó por servicios contrarios é la causa de la libertad, ti. Las 
pensiones y limosnas consignadas sobre espolio* y vacantes, indulto 
cuadragesimal y fondo pío beneficial , continuarán como hasta ahora, 
quedando sujetas á las alteraciones que deban sufrir por la naturaleza y 
arreglo de estos ramos. 1 a. El secretazio del Despacho de Hacienda 
presentará todos losafio* i las Cortes con lo* presupuestos de gastos una 
nota de las pensiones que hayan terminado por fallecimiento de loe 
agraciados, ó por otros motivos. Madrid 15 de Mayo de i8az.=Mi- 
guel de Alava, presidente.sVícente Salva, diputado secretario. = Josef 
Melchor Prat, diputado secretario.” =Por tanto mandamos á todos loa 
tr bunales , justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades , asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule.sRubricado de la Real ma- 
no.=En Aranjuez á 18 de Mayo de i8n—A D. Felipe de hierra y 
Pambiey.

Circulara del minúterio dt la Goimation dt la Ptmnsula.
•> Para cottar de una vez los abuso* que se han notado por parte de 

algunos de los refugiados italianos , y la errada inteligencia que ha soli
do darse en algunas provincias ¿ las resoluciones anteriores acerca de 
los mismos, S. M. se ha servido mandar: i.aSolo se considerarán com
prendidos en el art. 1“ de la orden de la* Cortes de 6 de May o de 1811, 
y por consiguiente solo continuarán en el goce de asignación los refu
giados que hubieren sido diputados, generales y gefes militare* y ci
viles , en cuya clase serán reputado* los gefes políticos , intendentes, y 
aquellos que en su país teman un grado equivalente al que entre noso
tros confiera la distinción de gefe. *.® C mo solo en este último caso 
puede haber dificultad , precederá la declaración Real para la continua
ción de socorro; y á fin de obtenerla remitirán lo* interesados á este 
ministerio los,comprabant-s de su calidad de gefe* por conducto y con 
informe de los gefrs políticos respectivos, quienes no admitirán pre
tcnsiones cavilosas é infundadas, pues solo han de dar corso á las que 
presenten motivo racional de duda, 3 J Si por circunstancias pirticuls- 
res y extraordinarias alguno se creyere en el ca,o de impetrar de S. M. 
la gracia de que se le continuase el socorro , I* solicitará por el mismo 
medio del gefe político, que en vista de documento fehaciente conce
derá ó negará su remisión al G'bierno, el cusí se r.-frva declarar lo 
conveniente, previos los informas que S- M. acuerde. 4.” Los gefes po
líticos no adm tiran petición a cuna de aun! o, ni se dirá curso en e>- 
ta secretaría de mi careo á instancia de emt.rado a'gnno que hubiese 
entrarlo en Fspana despu-s H • i."de Fuero del corriente afio. 5." Los 
tniiinns remit'»n un estado de todos los r f iz ados que .-a ! .1 en las 
r so-ct vas provincias, cumplida que sea l.i R m1 orlen de 1 - do Marro 
últ.mo, con distinción de los que s gau disputando •».gtuc.ua , y los
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que permanezcan viviendo de tus propios recurso*. 6.° A ningún refu
giado darán sin permiso previo de S. M. pasaporte para otra pro nacía, 
excepto vía recta y con término prefijo para fuera de Espafia, si 10 pi
diese. y.° El refugiado que sin Real licencia se trasladare á otra pro
vincia perderá en el mismo hecho su pensión, si la goza, sin perjui
cio de obligarle á residir donde S. M. determine. 8.° Concedida la tras
lación á un refugiado, no podrá percibir su haber en la narra provincia 
sin presentar el cetr del intendente de la anterior de su residencia. 9 ® 
Lo* gefes políticos t intendentes cesarán en la facultad que se les con
cedió por el art. g.° de la instrucción de 19 de Setiembre último, y no 
darán al refugiado que quiera salir del reino mas viatico que el deter
minado en la mencionada Real orden de 1 y de Marzo último.”

De Real orden lo comunico á V. S. para tu it (elígenos y cumpli
miento. Madrid 17 de Mayo de i8ai.

Sin embargo de qu* te han hecho ya por este ministerio de mi car
go las prevenciones oportunas para que se adopten cuantas medidas sean 
imaginables, á fia de evitar la reproducción del contagio de ia jieíre 
amarilla que en el afio último se experimentó en dif- rentcs puntos de 
la Península; el Rey, que mira como uno de los principales deberes 
de su Gobierno la conservación déla salud pública , se ha servido man
dar que se llame de nuevo la atención de los gefes políticos, como pre
sidentes de las juntas superiores de sanidad, y se les encargue la mas 
activa vigilancia en un negocio de tanta importancia y trascend.ncia; 
y que los mismos gefes cuiden bajo la mas estrecha responsabilidad que 
con arreglo al art. *4 de la instrucción de 95 de Agosto de 18 7 s- re
pita desde 1." de Junio próximo por espacio de 10 d as el mas escru
puloso expurgo en todos los pueblos que hubieren experimentado la ca
lamidad de un contagio; y que verificado asi, se ponga en noticia de 
S. M. para su satisfacción y tranquilidad en materia tan delicada.

De Real orden lo digo á V. S. pan tu inteligencia y puntual cum
plimiento. Madrid a* de Mayo da t8za.

Los tefiora* dipotados secretarios da las Cortes con fecha de 18 de 
•ste mes m* dicen lo siguiente;

- Las Cortes, teniendo presente que al examen individual de cada 
■no de los expedientes sobró dispensas relativas á cursos y grados aca
démicos las distraería de otros gravísimo* negocio* de utilidad general 
que llaman urgentemente tu atención , han tenido á bien autorizar á la 
dirección general da estudios para resolveren los indicados expedientes, 
•■jetándose á las reglas generales siguientes: t.‘ ü dirección general 
de estudio* está autorizada para conceder á lo* que soliciten la habili
tación de curaos por estudios privados hechos con maestros autorizados 
al tenor da los artículos 6.a y y.® del reglamento general da instruc
ción pública, por estudios antepuestos, por estudios simultáneos, siem
pre que la gracia tolo sea extensiva á un cu tro simultáneo en ca
da afio escolar, y por dispensa de algunas asistencias, con tal cu; estas 
hayan tiendo á la mitad de las qus requieran las leyes ó reglamentos. 
3.® A toda habilitación debe preceder un examen rigoroso en la ma
teria respectiva, que se ha de hacer por profesores de un establecimiento 
aprobado en el teatro literario público á puerta abierta y con previo se
ñalamiento de día y hora , anunciado todo públicamente. La direcc oa 
general, según las circunstancias del examinando y la naturaleza ó ex
tensión de la materia, fijará el tiempo del examen , qus nunca bajara da 
media hora, y el número da examinadores, que no podrán bajar 
trrs. 3.' En toda habilitación se pagará una cuota, que se aplicara al es
tablecimiento literario donde se haga el examen , para dotar hs cáte
dras y para los demas gastos de la instrucción pública. Para ajar a »s 
establecerá una escala, en la que las cuotas se aumentarán en raz r- di
recta de las utilidades que podrá reportar el interesado, y en inversa 
de las que podrán resultar é la causa pública por «sta habilitación La 
dirección formará la escala, estableciendo por ahora ¿1 1 en cu;-
tro petos fuertes, y el máximum en ao , y queda nut -fizada desde iue£o 
para ponerla en uso. 4.1 Un mismo individuo podrá ped't y >a d.t.c- 
cion concederle en un mismo expediente la hab í.uc.on d; muchos cur
sos , con tal que por cada uno separadamente sufra el examen respec
tivo t J pague la cuota sefialad*. 5.1 Las solicitudes srbre conmuta. 
nes de curso*, dispensas de asistencias por mas de la m.ud de las qu: 
previene la ley ó reglamentos, 6 habilitación dr cursos, s n que hava 
precedido estudio con maestro aprobado al tenor de los arts. 6.° y ■*.*’ 
del reglamento general de instrucción pública, ó de cursos s mu un.-os 
cuando la gracia sea estensiva á dos ó mas en un mismo abo escolar, 
no se admitirán sino mediando justa causa para la dispensa , co
mo , v. g. , los singulares mír'tos de la persona , !a inccmps: büidad 
de su destino ó situación política con la asistencia a las au'as- su (fina 
de salud ó proporción para acudir al pueblo de la enseñar:a , ú ct:as 
semejantes. En estos casos la dirección dará curso * las solicitudes, con 
la precisa condición de que *1 tiempo prescrito para vi exam o y la 
cantidad que se deposite ha de ser doble, y que los interesados i an ds 
manifestar en el examen haber adquirido una doctrina uniforme y ho
mogénea con la que se da en las escuelas públicas respecto de la, c¡ n- 
cias morales, eclesiásticas y políticas. Verificados todos estos m„'«. 
la direcc.on pasará el expediente con su inf-rm; a lee Cvrt's rara cita 
esta» otorguen ia dispersa. (í J Siempre que no »e rtr retir la . — ia 
d; la crjcia se devnlr:-i reí ie'osaov nt' c! depósito a :ot r-vsado : p ro 
conczd da , y verificado el exim-n , *■ ei ir: r sido sal rop- Sid*, 
perd'rá por primera v.r la m.ítd del 1 re, ve t ■ o a » >. urdo 
mm.’ii, que podrá r-p t r derfo dt 1 tr-»-s “.J F-ta» TtvC "»» re
pujo por anota v ht'ta qu • las O ■’ - « • ■ m d ¿o : '. m ' t r»*c 
t y¿ o, á cuyo fin It dir»cc.on esp»-» acata en sus re: emento» toe i



8=4los v mito dít tiara», la escala de las cantidades que se han de de
positar , y lo deaut que juzgue oportuno. 8.1 De hoy en adelante no 
te admitir.a en las Orles, ni la sccieUrí» dará curso i ninguna aolicí- 
lud relativa 1 estas materias, que no venga y* instruida i informad* 
por la dir eden general de estudios conforme 4 estas reglas , jr se de
volverán las que autu lmente existen , para que instruidas en los t¿rod
eos prescritos, sean respectivamente despachadas por la dirección, ó re-1 
mi t idas á las Cortes para su aprobación; peco en estas asi devueltas tac 
Cortes conceden la ¿sacie de que no se sujeten i nuevo examen aque
llos interesados cuya idoneidad estaba suficientemente comprobada do 
antemano á juicio de le dirección, quedando sin embargo sujetos 4 la 
cuota q« les corresponda en su escala. De su acuerdo lo comunicamos 
i V. E. para su inteligencia, y que se sirva disponer» cumplimiento.”

De orden del Rey lo traslado i V. pare su inteligencia, y i in dar 
que lo comunique y circule á quien corresponda. Madrid za de May» 
de 18a 2.

Los Sres. diputados secretarlos de las Corte» es oficio de id ¿ti 
presente nae dicen lo que sigue:» Las Cortes, enteradas del expediente que no» dirigió V. E. en a i 
de Mano último, y devolvemos adjunto , lastioido por la diputación

5rovinciel de Toledo, acerca de la reunión del logar de Yévenes de 
'oledo á la villa de Yévenes de S. Juan , han resuelto lo siguiente: 

Ait. i.° El lugar de Yévenes de Toledo y la villa de Yévenes de San 
Juan formarán en adelante un soto pueblo con el título de villa dt Yt- 
vents, teniendo un solo ayuntamiento, con el númeto de alcaldes, re
gidores y síndicos que correspondan é su vecindario, según lo estable
cido en los decretos vigentes. Art. a.° Los do» ayuntamientos que exis
ten en le actualidad se incorporará» j reunirán en uno solo hasta que 
ae haga la renovación en fin del presente afio, Art. g.° Si hubiere cos
tumbre de que los dos ayuntamientos se hayan reunido pera otros actos, 
se arreglarán á ella en cuanto á la presidencia y orden de colocación 
de los capitulares. Art. 4.3 No habiendo tal costumbre , presidirá co
mo alcalde i.° el que tiene esta calidad en el lugar ó el único de la 
villa, decidiendo entre los dos la mayoría de edad. Ei otro alcalde 
continuará el resto de este afio con el nombre de g.° Entre los do* 
regidores primeros también decidirá le edad, quedando de segundo el 
que la tenga menor; y lo mismo sucederá con los demás regidores y 
síndicos. Art. j.° En el mes de Diciembre de este afio se elegirán los 
alcaldes, regidores y síndico que corresponda; y en t.° «le Entro de 
1823 cesarán los ttei alcaldes y dos síndicos actuales, y lambí» lo* 
regidores que hayan servido dos afios. Para saber los regidores que de 
entre los otros deberán continuar con los nuevamente nombrados se 
hará un sorteo , sacando- por ¿1 tos tres que deben seguir de los cua tro
que se hallarán en iguales circunstancias. Art. í.° Las disposiciones 
que preceden se entenderán tambietf para que se reúnan, conforme é 
ellas, todos los pueblos que siendo como loa de Yévenes una población 
sola, esten divididos por una calle, un arroyo fi oua línea semejan
te, tengan dos ayuntamientos y la consiguiente separación en el go
bierno civil. Art. 7° Las respectivas diputaciones provinciales dispon
drán la reunión, y darán al efecto las órdenes y disposiciones oportu
nas , instruyendo el debido expediente para hacer consur que concur
ren las circunstancies prevenidas- Art. 8.° Se autoriza á las diputacio
nes provinciales para que por los medios justos, equitativos y pru
dentes que les dicte su ze!o, arreglen las diferencias y reclamaciones 
da lo» pu b!os que se hayan de reunir acerca de los derechos y obli
gaciones de sus respectivos vecinos at tiempo de su reunión. De acuer
do de las Cortes lo comunicamos i V. E. para su inteligencia, y que
se sirva disponer su cumplimiento."

Y lo traslado á V. $. pan que publicándolo y circulándolo en es» 
provincia, tenga el debido cumplimiento, Madrid ai de Mayo de 181a. 
saMoscoso. Circular dt! minitltrio dt tíatttndd.

Real orden comunicada al tesorero general.
Los sefiores diputados secretarios de las Cortes me comunican da 

orden de las mismas en gt de Marzo último la resolución siguiente:
» Con fecha de 1 a de Abril del afio último se manifestó por el mi

nisterio para la resolución que estimasen las Cortes, que habiendo so
licitado varios militares nombrados tesoreros de provincia y deposita
rios de rentas de partido se les eximiese de dar fianzas; y teniendo en 
consideración que la imposibilidad de presentarlas privar ia á muchos de 
la recompensa que al consignarles aquellos destinos se quiso dar á sus 
servicios, resolvió el Gobierno que los tesoreros de provincia y los de
positarios presentasen fianza igual á la cuarta parte de la que les es
taba sefialada, hasta que las Cortes determinasen lo conveniente. Y en 
su vista se han servido las mismas aprobar la determinación del Go
bierno; pero debiendo este cuidar de que se vigile por lo* arqueos se
manales el evitar lodo alcance. De orden de las Cortes lo comunica
mos á V. E. para los efectos correspondientes, devolviéndole adjunto 
•l expediente que acompasaba al expiesado oficio.”

n Y habiendo dado cuenta al Rey , se ha servido mandarlo traslade 
i V. \ para su inteligencia y efectos correspondientes á su puntual 
cumplimiento, adviniendo á V. S. que la resolución de las Cortes se 
contrae únicamente á las personas por quien* (i zo el Gobierno su 
consulta, y que se hallaban en el caso de no poder presentar todas 
las fianzas que se les pidieron, sin que sea api cable á lo» que después 
bao obtenido ó soberado tesorerías >- depositaría» , pu-s estos se hallan 
■ujetot á lo que previene el plan administrativo de ay de Junio último, 
ó á lo que sobre él acuerden tas Culi .. 1‘aiaco 10 de Mayo de 1812.= 
Felipe de Sierra y Pambiey.;sSr. tesorero general de la Nación."

Las personas que i continuación se expresan > f que tienen instan
cias pendientes sobre cruces de distinción , zcuJiráu a recoger ios diplo
mas á la casa núua. t.° de la calle de Ton ja, cuarto principal , de toá 
i 2 de la mañana.

Miguel Martínez, soldado de los inválidos inhábiles de Toro. An
drés Domínguez, sargento segundo disperso. Doña María Casad.-mum, 
que sirvió ea la compañía de in igeres de Gerona. Miguel Bernal, cuba 
segundo que fue del regimiento cíe infantería d:l Infante D. Carlos.
D. Valentín Josef Jiménez , sargento segundo que fue del regimiento 
de infantería de Guadstcjara, natural de Araosla de Duero. Miguel 
Palacios, soldado que fue del batallón He Tiradores de Castilla, natu
ral de la villa de Laseca, provincia de Val adolid. D. Miguel Aloy, 
teniente coronel graduado de milicias urbanas, y vecino -de h igueras.
D. Antonio Calderón , teniente que fue del regimiento infantería de la 
Reina. D. Fernando Piñango, teniente que fue del regimiento de in
fantería de Castropol. Manuel Rodríguez Arango, soldado que fue del 
regimiento de infantería de Lena , licenciado para la villa «le Sta. Eu
lalia de Orcos en Asturias, f rancisco Fciaez, natural «le la parroquia 
de Borines , concejo de Fiiofia en Asturias , cabo segundo que fue «leí 
regimiento de infantería del Infiesto, licenciado por inútil. D. Eu
genio de Neira y Diez de Freixó, teniente coronel de infantería,y 
teniente que fue del regimiento de infantería de Toledo. D. Euge
nio Velasco, capitán de milicia* urbanas, y su hijo D. Antonio , te
niente de las mismas. D. Gregorio Vicente Unida, sargento segundo 
que fue del regimiento de infantería de Sevilla. D- Magín Berga y Ve- 
larde , natural de Tarragona, y soldado que fue «leí regimiento de mi
licias urbanas de la misma. D. Joaquín Gómez y Ansa , coronel de in
fantería, y secretario de campaba que fue del Si. general conde del Ab¡*> 
bal. Francisco Perez, soldado que lúe del provincial de Burgos, natu
ral de Barruclo. D. Felipe de Ondatcgei, sargento segundo que fue del 
regimiento de infantería de Arlanza , natural de Gomicl del Mercado. 
D. Rafael Ramiio , teniente coronel veterano del regimiento de infan
tería de Tres Villas en Nueva-España. D. Josef Joaquín Garlan, espi
tan retirado.

Junta general directiva dt tatas dt moneda.
El miércoles ay del c< tríente se pagará en la casa nacional de 

monede de nu'.ve á una de la urde á los sugelos que hayan presenta
do medios luises al resello, y tengan lo» billete» numerados desde el 
2yo2 al 1730, ambos inclusive.

Juicios dt jurado/.
Reunidos en le ciudad de Sevilla los jueces de hecho D. Josef Ma

ría Tige, D. Josef Mafia Domínguez, D. Leandro Pallares, D. Diego 
Ovando, D Francisco de Paula Méndez, D. Ciríaco Clavero, D. Joa
quín Medina, D. Diego Fernandez Mufioz y D. Francisco Montoro pa
ra declarar si había ó no lugar á la formación de cause contra la perso
na responsable del núm. 3. <W impreso titulado Para-rayo sevillano, 
«lenunciad > por el Sr. procurador sindico tercero, ó invitación del señor 
alcalde const.tucional D. Félix María Hidalgo; habiendo prestado ei 
juramento con arreglo á la ley , declara ion no haber lugar á la forma
ción de causa D. Josef María Tige, D. Josef María Domínguez, Don 
Diego Ovando, D. Diego Fernandez Mufioz y D. Joaquín Medina; 
habiendo votado por la afirmativa D- Leandro Pallares, D. Francisco 
de Paula Mendez, D. Ciríaco Clavero y D. Francisco Montoro.

Reunidos en la ciudad de Sevilla los jueces de hecho D. Manuel 
de Cosío , D. Antonio Mira'les, D. Joaquín Benjumea, D. Félix Al- 
bao, D. Francisco García Otero, D. Diego Fernandez Mufioz, Don 
Josef Ruiz del Arco y D. Miguel Matute para declarar si habia lugar 
ó no í la formación de causa contra ia persona responsable del núme
ro no del periódico titulado el Lhftnsor de la patria, denunciado co
mo subversivo por el promotor Bical del ¡uzeado t.reeio de primera int- 
tancia,á invitación del Sr. gefe sup rior político, habiendo prestado el 
juramento con arreglo á la ley, declararon por unanimidad haber lugar 
A la formación de causa.

ANUNCIOS.
Se tacan í pfiblíca subasta las lefias gruesa» y bajas para carbón 

del monte encinar perteneciente á los propios de la villa de Orusco, 
que se hallan tasadas en 10B rs. También se saca á pública subasta la re
edificación del puente de dicha villa sobre el rio Tajufta, cuya obra 
está tasada en 13,760 rs. Quien quisiere hacer postura á uno ú otro, ó 
á ambos, comparecerá ante el ayuntamiento constitucional de la expre
sada villa, que admitirá las que se hicieren siendo airevladas.

Se desea saber si D. Carlos Pede monte, ex- prepósito óo la con
gregación de S. Felipe Ncrí, y rector del consitorío de S. (.arlos de la 
ciudad de Lima, está en Madrid, y si quiere encargarse de a.r g r lo* 
pápele* de lo* herederos de D. Manuel Abad, muerto en el pueblo de 
Huancayo; en cuyo caso se servirá acudir i la calle Angosta de S. Ber
nardo , número ao, casa del Sr. diputado Pumarcjo.

Diccionario primordial latino y castellano, por el Dr. D. Joaquín 
Sanchis Abella. Se vende en las libretias de Alonso y Antoian.

Gramática de las lenguas latina y castellana, arreglada por el doc
tor D. Joaquín Sanchis Abella, pr,sb tero, para enseñarlas, s -guu su 
método práctico. >e vende en las iibrcua» de A'onso y Afiloran.

Los comuneros de ogaño no son como ios de an'año, conversación 
de D. Antonio y D Blas, máxima-, «le los unos é ideas de los otros: 
núm. 4? Se vende con ios auunoics en ia librería de Alonso y An
toian.

Ha salido á luz «I canto segundo del célebre poema italiano dt 
Casti, Los animales parlantes, pemn en vette español por un ceaanta. 
Se vende con ei i.“ *u la librería de Ouz.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


